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    Sobre Esta Obra

    Agustín de Hipona (354-430 d.C.) es una de las figuras más determinantes en la historia del pensamiento occidental. Obispo de la ciudad norteafricana de Hipona, su vasta obra teológica y filosófica no solo definió el rumbo del cristianismo latino durante la Antigüedad tardía, sino que también sentó las bases intelectuales para gran parte de la Edad Media y más allá. Su itinerario personal, desde el maniqueísmo hasta el cristianismo neoplatónico, plasmado en obras como las *Confesiones*, le otorgó una perspectiva única para combatir las herejías de su tiempo, dedicando una parte considerable de su producción literaria a la controversia y la defensa de la ortodoxia católica.

    Este volumen reúne un conjunto fundamental de sus escritos polémicos contra el maniqueísmo, una doctrina dualista que representó uno de los mayores desafíos intelectuales y pastorales de su episcopado. La obra *Contra Felicem* recoge el debate público con el maestro maniqueo Félix, mientras que *De Natura Boni* ofrece una exposición positiva y sistemática de la bondad de toda la creación, argumento central contra la cosmovisión maniquea. La *Epistula Secundini ad Augustinum* y la réplica *Contra Secundinum* presentan un diálogo epistolar con un maniqueo culto, mostrando la controversia en un tono más personal. *De Fide contra Manicheos* es un tratado conciso sobre la fe correcta, y el *Commonitorium* funciona como una guía o memorándum para los debates. Junto a estos textos, el volumen incluye otras obras de diversa autoría, como la *Chronica*, la *Vita Sancti Martini* de Sulpicio Severo, colecciones de *Epistulae* y *Dialogi*, que enriquecen el contexto literario y eclesiástico de la época.

    La importancia histórica y teológica de estos tratados agustinianos es inmensa. Constituyen la fuente principal para comprender la argumentación final y madura de Agustín contra el maniqueísmo, desmontando su dualismo metafísico y su negación del libre albedrío. En ellos, el Hiponense afina conceptos capitales como la naturaleza del mal como privación, la bondad esencial de la materia y la soberanía del Dios único y creador. Más allá de la polémica, estas obras son pilares para entender el desarrollo de la antropología, la cosmología y la teodicea agustinianas, ejerciendo una influencia perdurable en la teología cristiana sobre el origen del mal y la libertad humana.

    La presente traducción se basa en la edición crítica de referencia del *Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum* (CSEL), volumen 25, sección 2, preparada por Iosephus Zycha y publicada en 1892. El CSEL, un proyecto monumental de edición filológica de los Padres de la Iglesia, garantiza el acceso a un texto latino fiable y rigurosamente establecido. Esta traducción al español no solo busca hacer accesible el contenido doctrinal, sino también preservar, en la medida de lo posible, el vigor retórico y la precisión conceptual del original, ofreciendo al lector contemporáneo una ventana privilegiada a uno de los debates intelectuales más apasionantes de la antigüedad cristiana.
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IX. CARTA DE SECUNDINO MANIQUEO AL SANTO AGUSTÍN. Al señor digno de honor y de alabanza y único en ser venerado, Agustino, Secundino. Tengo y doy gracias a su inefable y sacratísima majestad y a su primogénito, rey de todas las luces, Jesucristo, tengo gracias y al Espíritu Santo pleno refiero. Porque han dado y ofrecido la ocasión, por la cual yo, seguro, saludo tu egregia santidad salvadora, señor digno de alabanza y único en ser venerado. Ni son menores; pues son para todas las cosas buenas que han de ser prestadas y para todas las malas que han de ser rechazadas, suficientemente aptísimos y potentísimos, con los cuales defiendan tu benevolencia con sus propugnaculos y la arranquen de aquel mal, no el que no es nada o el que por facción y pasión de mortales se engendra, sino el que está preparado, para que venga. Mas ¡ay de aquel, que se ofrezca a sí mismo a la misma ocasión! Pues digno eres, que de los mismos tales dones consigas y los mismos sean hechos nutricios de tu verdad, verdaderamente lámpara, que en el candelabro de tu corazón puso la diestra de la verdad, para que por el advenimiento del ladrón no sea saqueado el patrimonio de tu tesoro, y ordenen que sin caída permanezca aquella casa, que tú no sobre la arena del error, sino sobre la piedra de la ciencia colocaste, y aquel espíritu atroz rechacen de nosotros, que a los hombres infunde temor y perfidia, para que las almas aparte del angosto sendero del salvador: cuyo todo ímpetu por aquellos príncipes se derrama, contra los cuales el apóstol Pablo en la carta a los Efesios confiesa haber sostenido combate. Dice, pues, no tener combate contra la carne y la sangre, sino contra los príncipes y potestades, contra los espirituales de la maldad, que están en los celestiales. Y verdaderamente, ¿quién contra las armas tiene, y no contra el armado, contra aquel, que es movido? Pues como los cuerpos de los hombres son armas del pecado, así los preceptos saludables son armas de la justicia. Esto Pablo, esto el mismo Maniqueo atestigua. No es, pues, lucha de armas, sino de espíritus, que las mismas usan; luchan, mas, por la gracia de las almas. En medio de estos está puesta el alma, a la cual desde el principio su naturaleza dio la victoria. Esta si junto con el espíritu de las virtudes hubiere hecho, tendrá con él la vida perpetua y poseerá aquel reino, al cual nuestro Señor invita; mas si por el espíritu de los vicios comenzare a ser arrastrada y consintiere y tras el consentimiento sienta penitencia, tendrá de estas inmundicias la fuente de la indulgencia. Pues por la mezcla de la carne es llevada, no por propia voluntad. Pero si cuando a sí misma se conociere, consienta al mal y no se una contra el enemigo, por su voluntad pecó.

Pues si de nuevo le avergüenza haber errado, hallará preparado al autor de las misericordias de las misericordias. Pues no es castigada porque pecó, sino porque del pecado no se dolió. Pero si con el mismo pecado sin perdón se aparta, entonces será excluida, entonces será comparada a la virgen necia, entonces será heredera de la mano izquierda, entonces por el Señor será arrojada del convite de bodas a causa de las vestiduras negras, donde habrá llanto y crujir de dientes, e irá con el diablo al fuego de su origen: el cual tu maravillosa prudencia o del arcángel (Ef 6, 12) hecho recuerda o nada ser confiesa. ¿Por qué, pues, reinarán los justos? ¿Por qué los apóstoles y mártires serán coronados? ¿Todo por eso, porque vencieron a la nada? ¡Oh, cuánto se frustra la potencia del vencedor, cuando el adversario de ninguna virtud se predica! Cambia, te ruego, la sentencia, depón la perfidia de la gente púnica y tu apartamiento a la verdad, que por el temor fue hecho, convierte, no quieras con estas mentiras excusarte. Lee, pues, algunas cosas mi exilado y cualquiera ingenio de hombre romano los escritos de tu reverenda dignación, en los cuales así te airas a la verdad como el Hortensio de la filosofía. Estas cosas, pues, con ánimo suspenso y ojo ágil una y otra vez repetí, sumo en todas partes hallé orador y dios casi de toda la elocuencia, en ninguna parte, empero, hallé cristiano, y armado ciertamente contra todas las cosas, afirmando, empero, nada, cuando tú más por ciencia perito debieras mostrarte, no por el discurso. Aquello, empero, callar no puedo a tu pacientísima santidad; pues visto me has — y por cierto así es — y nunca haber sido maniqueo ni haber podido tú los arcanos incógnitos del secreto conocer y bajo el nombre de Maniqueo perseguirte a Aníbal y a Mitrídates. Yo, pues, confieso no con tal diligencia ni con tanta industria los mármoles de la casa Anicia brillar, cuanta tus escritos relucen de elocuencia. Esta si hubieras querido con la verdad concordar, grande ciertamente para nosotros habría sido ornamento. No quieras, te ruego, contra tu naturaleza venir, no quieras ser la lanza del error, con la cual el costado es herido del Salvador. Pues ves a Él y en todo el mundo y en toda alma ser crucificado, la cual alma

No quiero que el mundo (otra lectura: nido) tenga la naturaleza de indignarse. Y tú, por tanto, que eres de él, deja ya, te ruego, las vanas acusaciones, abandona las controversias superfluas. Tanto tiempo, establecido con tu padre en medio de las tinieblas, nunca te burlaste; en medio del sol y de la luna te has encontrado siendo acusador. ¿Quién, pues, será tu defensor ante el justo tribunal del juez, cuando tanto por la palabra como por la obra comiences a ser convicto con tu propio testimonio? El persa, a quien acusaste, no estará presente. Esto exceptuado, ¿quién te consolará llorando? ¿Quién salvará al púnico? ¿Acaso está enmendado en el Evangelio que la vía espaciosa no conduce a la perdición? ¿Acaso es falso en Pablo que cada uno de sus obras no dará cuenta? ¡Oh, si al apartarte del maniqueo hubieras buscado la academia o hubieras interpretado las guerras de los romanos, que superaron todas las cosas! ¡Cuán grandes, cuán egregias cosas hubieras descubierto allí, y no, siendo ciertamente un hombre casto de toda pudicia y pobreza, hubieras ido a las gentes bárbaras de los judíos en costumbres! Cuando mezclas fábulas con los preceptos y traes a la mujer fornicaria y: Harás hijos de fornicaria y: Fornicando fornicará la tierra de parte del Señor, y: No lavarás las manos después del coito de la esposa, y: Pon tu mano bajo mi muslo, y: Mata y come, y: Creced y multiplicaos. ¿Acaso te agradaron los leones en el foso, porque no había jaulas? ¿Acaso te dolió la esterilidad de Sara, de cuyo pudor el marido, fingiendo ser su hermana, se había mostrado como distractor? Pero quizás después del certamen de Dares y Entelo quisiste esperar la pancracio de Jacob y la misma? ¿Acaso dispusiste contemplar el número de los amorreos, o la abundancia en el arca de Noé? Yo sé que siempre has tenido odio a estas cosas, no sé que siempre hayas amado las grandes cosas, que abandonaran las tierras, que buscaran los cielos, que mortificaran los cuerpos, que vivificaran las almas. ¿Quién es, pues, aquel que de repente te ha cambiado? Aunque decir esto a tu santidad sea demasiado absurdo. Pues tú mismo no ignoras cuán pésimo y cuán maligno es aquel que incluso con tanta astucia milita contra los fieles y los sumos varones, que obligó a Pedro en una sola noche a negar tres veces al Señor, y al mismo resucitado no permitió a Tomás creer: las cuales heridas, sin embargo, fueron curadas con la medicina de la indulgencia.

Pero cuán audazmente intentó aquello, para que al Señor, óptimo sembrador que duplica la semilla, aquél mezclara la cizaña y arrebatara a tan gran pastor a Iscariote; y para que al final se llegara al suplicio de la cruz. Para su propia perdición incitó a los escribas y fariseos, para que clamaran que se soltara a Barrabás y se crucificara a Jesús. Así pues, escapamos, porque seguimos al Salvador espiritual. Pues tan sólo estalló la audacia de aquél, que si nuestro Señor fuera carnal, toda nuestra esperanza habría sido cortada. Y sin embargo, ni siquiera con el oprobio mismo de la cruz pudo saciarse: sino que, enloqueciendo, por un lado obligó a que fuera coronado de espinas, por otro a que le dieran a beber vinagre; por un lado a que fuera herido por la lanza de los soldados, por otro a que fuera blasfemado por la boca del ladrón izquierdo. Pero después tanto creció su iniquidad, que incluso cuando Él mismo y sus apóstoles ascendían allí, compuso diversas cuestiones, bajo su nombre —lo que es peor— dividiendo la dignidad para todos los supersticiosos, es decir, del vocablo católico. Pues omito hasta qué punto armó a cada uno de los discípulos contra los maestros, hasta qué punto engañó a Himeneo, hasta qué punto a Alejandro, lo que cometió en Antioquía, lo que en Esmirna, lo que en Iconio: añado ahora aquellas cosas que la multitud presente realiza, de la cual está tan lejos la virtud, cuanto está cerrada al pueblo. Pues no es virtud aquella a la que llega la turba y la turba sobre todo de mujeres. Pero temo hacer públicos sus secretos, para que los crímenes iniciados por otros no se dupliquen. Aunque es propio de los sabios soportar ambas cosas, reírse de ambas y esforzarse sólo por aquello que concilia la bienaventuranza, que da a luz la vida. Y sin embargo, una y otra vez suplicante te ruego, oro, una y otra vez te imploro, primero ciertamente que te dignes conceder perdón, si por alguna palabra fue titilado tu áureo pecho: pues con este ardor excesivo lo hice, porque no quiero que seas arrancado de nuestro rebaño, del cual también yo mismo, desviándome, casi perecí, si no me hubiera apartado rápidamente de la naturaleza inicua de la comunión. En segundo lugar, para que te reconcilies con aquella que en ti nada delinquió: vuelvas a aquella que, si regresas, no estará enojada contigo por la culpa. Pues ni siquiera siete veces,

Contra Hermógenes) que Capítulo C anteojos C 7 quien C en C Esmirna C quien C pues que b en C Jónico b cometiera C 8 apdo C que C presente C 10 Máximo C evl 11 verdaderos C clam distintamente C 12 crímenes que C saben (enci m. 1 euperscr.) C 13 rendir C 15 adque C or*o (r parece ser er.) C 16 y también] adque C otorgar C 17 titilada C 18 mucho (s. I. m. 1) C rebaño C de quien] ac C 19 pęuę C perecer b finalmente C 20 naturaleza C 21 aquel* (c borrado) C quien C delinque C rindas C que C si regresares] y en días b Maur 22 después eres 4 letras borradas C; por lo cual prop escribí lo que y b y Maw. om. Buscen- . figuraC na (así en todas partes) C siete veces C tanto supo perdonar: sino más bien tiene potestad de atar y desatar. No te finjas acariciar. Quien hace tiempo, viste, no quieras aprender, quien puedes enseñar. Deja la gloria de los hombres, si quieres agradar a Cristo. En nuestros tiempos renueva a Pablo, quien siendo doctor de la ley judaica, alcanzada del Señor la gracia del apostolado, las cosas que consideraba ganancias, las despreció como estiércol, para ganar a Cristo. Socorre a tu alma tan lúcida, porque ignoras, a qué hora vendrá el ladrón. No adornes a los muertos, porque eres adorno de los vivos. No seas compañero del camino ancho, porque espera al amorreo, sino apresúrate a la senda estrecha, para que alcances la vida eterna. Cesa, te ruego, de encerrar a Cristo en el vientre, no sea que tú mismo de nuevo seas encerrado en el vientre, cesa de hacer dos naturalezas una, porque se acerca el juicio del Señor. ¡Ay de los que reciben, que lo dulce transforman en amargura! 15 Pero si dudas del principio, si vacilas sobre el inicio de la lucha, podrá con un tratado diurno y un coloquio pacífico darse razón. Sin embargo, esto hago saber a tu sagacísima bondad, que hay ciertas cosas, que no pueden exponerse de tal modo, que sean entendidas; pues excede la razón divina los pechos mortales. Como por ejemplo esto mismo, cómo sean dos naturalezas o por qué luchó, quien nada podía padecer, y también sobre el siglo nuevo que el mismo menciona, porque con cortados aquellos grandes movimientos de tierra esto se edifique. ¿Quién, pues, admitiría que entre las cosas divinas sean cortadas, a saber, a menos que 7 cf. Fil. 8, 8 1 atando C 2 no quieras C 8 puede C hombre C 5 doctor C 6 gracia y que C cómo C despreció C 8 lúcida C cuán ignorante cuál C 9 muertos (OB de ni m. 1 corr.) C no quieras/// (te borrado) C compañero C 10 que C amorreo Cb ar ram apresura C 11 nift para que con alcances vida eterna C ruego C 18 nunca C se acerca al Señor C 14 ay C reciben C cualquiera C 16 principio C lucha C 17 pacífico y C coloquio C rendir C 18 hecho C sagradísimo C ciertamente C 19 que C entiendan C 21 cómo] con b do % C por qué (a de § corr.) C 22 siglo nuevo C 28 quien C cortados C pasados b 24 admita C cortado C sino a menos que C figura hagas del intérprete para el oyente, porque de éste se cortan las palabras y en aquél se componen? Y aunque el tratante haya dicho muchas cosas, que retenga para sí el oyente, sin embargo no se apartaron del tratante: a menos que de tal modo también de aquel siglo sientas, y aquello, que se dice bastante necio e inepto.

Así también de la lucha, a menos que primero supongas que Dios es totalmente justicia, pero el último crimen es invadir lo ajeno, a lo cual cuando llegue la naturaleza contraria. Él ciertamente nada podía padecer, porque era presciente, habría parecido haber consentido al crimen si no hubiera luchado: y por eso opuso gran virtud al que venía, para que su justicia no fuera manchada por consentimiento sacrílego. Pues de tal modo por Él fue establecida la justicia, que ni Él mismo peque alguna vez ni alguna vez consienta al pecador. Aquello también porque Dios en su reino era poderoso en la naturaleza, como omnipotente y juez. Esto si ciertamente fueron dichas así, no como aquel fue hecho, sino como yo no pude alcanzar. Aún no bastan para la perfidia. Ni a los ciegos ha salido el sol ni a los sordos se ha oído la voz ni a los muertos han sido preparados manjares. Pero que los lugares no pueden ser asignados a las naturalezas. Esto es, lo que la condición humana llama inenarrable e inefable. Mas el Salvador, para quien todo es fácil, llama a estos dos la derecha y la izquierda, dentro y fuera, venid y apartaos. Tú, en cambio, lo conviertes y pones el pie, como es el orbe, la vida, la salvación, la luz, la ley, el orden, el poder, si dices vocal y muda, llamas larga a la breve. Que estas naturalezas no suenan, dos ciertamente significan y están separadas entre sí. Pero a tu admirable y sublime prudencia, cuando tales cosas son expuestas por mí, es tal, como si el Jordán prestara agua al océano, o el sol la lámpara la luz, o el pueblo al obispo la santidad. Por lo cual es preciso soportar cuanto contiene esta epístola. Pues también yo, si no conociera tu divina paciencia, que fácilmente perdona a cualquiera, nunca habría escrito así: aunque veas que he tocado sumariamente mis excelentes sentidos y he evitado en gran medida, para no parecerte prolijo. Por tanto, que estos encuentren fe ante tu santidad, y de qué modo seamos salvos; de otro modo, podrás generar miles de volúmenes de ello, señor digno de alabanza y único en ser venerado. Adiós.
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            24, 2; 47, 29 20 Act. 10, 13 Gen. 1. 28 21 cf. Dan. 6, 16 
            23 cf. Gen. 12, 13; 20, 2 .24 Verg. Aen. 5, 362 sqq.
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            ter b 11 sesurgenti C tomam C premiserit tpm C 12 que C 
            meditina (a ex % m. 1 corr.) C 18 ob audacter C obtimum C 
            14 zizaniae C scariotsem C scariothen b 16 phariseosque C 17 di- 
            ' mittere b et iesum ont. C crucifigerent b et uasimus C 18 qua C 
            19 e*rupit (r eras.) C audatia C 20 nostręai C fuisse C 
            21 obpprio C 22 coęgit C egit b acęto C potare C 23 ac Cb 
            postea] post omnia in C
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	6 cf. I Tlm. 1, 80.

	2 questionis C 3 nominę C subpressionis C idem C catolice C 
            4 (6.6) quatęnus C 5 discipolorum C 6 ermogenem C hjmineum b 
            (itł mg. al. hermogenem) que Caput C anteoohiam C 7 qui C 
            aput C zmyrnam C qui C nam quę b aput C ionium b 
            commisserit C 8 apdo C que C presens C 10 maximf C 
            evl 
            11 uereos C clam distina C 12 crimina que C sapium (enci m. 
            1 euperscr.) C 13 reddere C 15 adque C or*o (r uidetur er.) C 
            16 atque etiam] adque C largire C 17 titilatam C 18 nimio (s. I. 
            m. 1) C gregi C a quo] ac C 19 pęuę C perirem b 
            deniqua C 20 naturam C 21 illi* (c eras.) C qui C delinquit C 
            reddeas C que C si redieris] et in dierum b Maur 22 post eris 
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            f9 umana C enar/rabile (m. 2 add. uid.) C adque C saluatur C
             20 ac laeuum] ęlege unum C 21 ac] canite C om. b 22 orbes (i m. 
            20 nc laeuum] eͅge unumC21ac]csniteConr.b2$orbes(i 
            1 superscr.) C salis C

	1 que C naturam C signi///ficant (fi utd. eras.) C 3 soblira 
            (i fin. ex e corr.) C comtalia C 4 talis esr (r m. 2 add.) C quale 
            n 
            (e m. 2 add.) C iordanes C ocgano C aquam] aliquam C 
            5 auso C hauso b liboram Cb 6 quę C obportet C epistola C 
            7 ggo C ni C 8 que autem facile quicquam condonatur C scribi- 
            ssem C 10 Neç C uiderit C quodcircaC 11 pęnęs C repperint 
            (nt an m (?); t in ras.) C 12 similia Cb eidem 0 dn6 C 
            13 uni C
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II. ADVERTENCIA DE SAN AGUSTÍN

Sobre cómo se debe proceder con los maniqueos que confiesan la perversidad de este nefando error.

Cuando hayan anatematizado la misma herejía mediante la fórmula que se escribe a continuación, y cada uno de ellos haya entregado un libelo de su confesión y penitencia, y del anatema, pidiendo un lugar en la Iglesia, ya sea de catecúmeno o de penitente, si su libelo agrada al obispo y éste lo acepta, désele una epístola con fecha y cónsul, para que no sufra ninguna molestia por el tiempo anterior, ni por las leyes públicas ni por la disciplina eclesiástica.

Y después de dicho día, si por algunos indicios apareciera como maniqueo, sienta la severidad de la justicia que debe aplicarse a tales personas: es decir, que los cristianos se abstengan de su compañía, amistad o cualquier tipo de sociedad, según la disciplina apostólica.

Recomiéndenseles, pues, a católicos religiosos vecinos o cohabitantes suyos, ya sean clérigos o laicos, por cuyo cuidado hacia ellos frecuenten la audición de la palabra de Dios y por cuyo testimonio puedan darse a conocer; y no sean fácilmente admitidos al bautismo, si son catecúmenos, ni a la reconciliación, si han recibido el lugar de penitentes, a no ser que les apremie el peligro de muerte, o si el obispo, por el testimonio de aquellos a quienes fueron recomendados, llegara a conocer que han sido probados durante algún tiempo.

La fórmula, pues, según la cual deben anatematizar esta herejía los que se corrigen, es esta.


Aparato Critico


	2 Incipit communitorium sancti Augustini quomodo sit agendum cum 
            Manicheis qui confitentur prauitatem huius nefandi erroris fol. 146b C1 
            fol. 88 L; incipit cο̃monitoriũ beati augustini ad uniuersam eccJam destinatum 
            sub qua cautela manichei si conuersi fuerint suscipi tebeant fol. 
            355b S; cõmonitiorũ sci augustini epi ecclę catholicę quomodo sit agendum 
            cum manicheis qui conuertuntur et quos penitet huius nefandi 
            (nefandissimi D) erroris fol. 54* P fol. 112x T fol. D 5 Cum manichei 
            qui confitentur et quos penitet huius nefandissimi erroris anathematizauerint 
            sqq. S anathematizauorint PS heresim D heresem LC1
             post haeresim add. manicheorum DP perj secundum DSPT hanc 
            om. DSPT 6 libellumquae L libellumqu* C dederint L edederint C 
            7 eis] eorum DPT, om. 8 8 cathecumini CLSPTD penitentis SPL 
            episcopo om. 8 9 eumquae L acceptauerit] susceperit DPT detpatiatur 
            (u. 11) om. CL cum consule et die S nullam] neque S 
            10 ante molestiam pradbet aliquam S 11 de ante disciplina om. SPT 
            aliquid 8 12 indicii 8 Manicbaeus] mcnicheis L om. 8 saeueritatem 
            C 13 talibus] talibus rebus DP 14 qualibetcumque P 
            15 disciplinam] auctoritatem S commendetur CL post autem praeb. 
            qui epistolas ab episcopo acceperint DSPT uicinis om. CL 16 coabitatoribus 
            C1 DP 17 so curamJ se securam S frequenter S ad 
            audientiam DPT 18 admittam L admittant (t a. I.) C 19 cathecumini 
            CS oathecuminis L sunt SPT paenitentiae] sapientiae L
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